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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AllllBIENTA.L 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
-~~~~~~~~~~:..,..., 

09/2015-01389 ANT, No. 09/A?-0044/08/15 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: ·oe; DE FEBRERO DE 2016 SE:CRE)AR[b. _DE MEDIO liMBJJ;:NTE , 
- Y-RECURSOS NATURALES ·· · · .,·201s,_AÍíó derGeni:?ÍáHslníl, __ J~~étJia.ría Morelos y Pavón!~ 

C9n -fuñOaníent(¡ en_ lo·diSIJUestO "en ·1os:Artícülos 1º, 2º, 7°, 19, 23, 24.Y 28º de la Ley Fede,ral de-Sa"nidád Vegetat 1_6 fracción XXVI y _120-párrafo 1º -
- - ' - . -- -

y. 2? de- la ley General ¡;le Desarrollo For~stal _SustE:ntable, 133 y_ 134 de_I Reglamento de· la Ley General de Oesarrol!O Fofesta1 ·sustentable, 3 

fraccionesJ, x1i y_ X!Ú -del Reiglaríle"ntb Inferior de la SeCíeitaría dél Medio Ambiente y R~cürsos Natüraies y el Manual' de pr_ocedimientos para Ja 

ExpedJdQ_n deJ.C~rtifiCª~q -~i.tQ~a"áit~_rio __ de_1rri.Po.rt~ción, s~~ expid_e _el presenie· ceftifi~ádo ·para '[()S PrOdu_ctos_ fQresta_ies descritOs a coni_inuación. 
[Kj'. Definitiva U_ Terripóral- ·.- oe los-procructos 0-SUbpi"OdúCtc;is_ forestales :'1~J-Mcide_rableS LJ Nó 'Maderci.bles -

De~cripción del producto a importar: VENTANAS DE MADERÁ 

USADAS. 
NTArl!:fS.PACHi,_-

, EsPACIO DE CÓN'l"..<;.CTO c1u 
- ÜOtECCIÓN GENERALÜE GES'' 

-racción-arancelaria:-4418~10:01----- - -~ · -----~--~--- tlnidad-cte-·m-edida:-Piezas-- -- -- --- --- -- -- ---- -- DE-su:ELO 

Aduana de entrada: TIJUÁNJI·, BC., TECA TE, BC. Destino dentro del país: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 

País de origen: ALEMMUA;CJINADÁ, CHINA (REPÚBLICA . País i:le procedencia: ESTADOS UNIDOS DEAMÉRICA 

POPULAR DE), ESTADOS,UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA 

(REPÚBLICA DE), MALASIA (FEDERACION DE), MÉXIC_O 

Ad1,1a·na de-salida. (s-olo para importationes temporales): 

REQUISITOS i=ITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LÁADUÁNA DE ENTRADA 

Destino fuera de.rv'léxico: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN .CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDA~ES) 
TRATA.M_IENTO EN PROCEDENélA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR· UBRE DE PLJ'l.GAS Y ENFERMEDADES_, EL !MPORTADOR .DEBERÁ PRESENTAR DOCUi-.-1ENTACléN QUE-CERTIFIQUE QUE EL· 

PRODUCTO FÜE,i-RATADO CONT~A PLJ'l.GAs Y ENFERMEDADES EN ~L PAÍS ÜE PROc,-EDENCI¡_ EL PRODÚCTO NO DEBE DE SALIR DE •LA REGióN Y FRANJ 

F_RONTERIZA~ EN CASO DE DETECTAR PLJ'l.GÁ~ Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO- DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SAÑÍ-DAD FORESTA_L _DE LA D.IREcc(óN 'GENERAL DE GESTióN 'FORESTAL "y DE SUELOS PARA su DIAGNósi-1co--y DICTAMEN TÉCNICO 

CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR \f 
LJ'l. DISPERSIÓN DE PLJ'l.GAS. 

11 

/ AUTORIZACIÓN .' 

IRMA· 

j-JOMBRE:-RICARDO-RÍOS RODRÍGUEZ---: --- - - ----- -~--- - -- --- --- - ---- - - - --·--- ------
PUEST_o: E~,~LR,i;C'.T~~ _OEA~Rq_ye_C_H_~MIENTO Fq~,~T,A,L_ _' ¡-
OESIGNAbO MEDIANTE. OFICIO' Nº SGPAIOGGFSf71212811/15;-o' FE A 31 DE JLiLiO !)E_;io1s; COMO ENC.i.RGADO DEL DESPACHO DE LO'S-ASUNTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL D 

GESTIÓN F0REs:fp..L-Yi:iESUELOS. F . - - . . -.. .-· . . 

En 1a:jefatura de V:e'íificadón:??nita.ria ForeSta:1 e_n y teniendo a la '-'.:1sta los prod_uct!)S arribá descrrtos se 
c·anstata que. se encuentran· l1bres,-de_ pla_gas y-enfermed·ad_es _y han cumplido con los requ1s1tos fitosanitanos aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplitadón de-tratamiento profiláctico consi_gnado como requisito para su importación. 

Produc!O aplicado IDósis 
"• 

· Tiempo de expósición !Concesionario o empresa , :; 

1 
. 

1 
.. 

. 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA De EXPEDICIÓN: 

- 1 O DE AGOSTÓ DE 2015 · 
.. . 

ESTE DOCUMENTO.NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y_ SELLq DEL PERSONAL DE VE81FICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA · 

ORIGINAL PARA El INTERESADO 
CORIA No. 1 OGGFS 

COP!A f>!°º· 2 PROFEPA 




